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Nombre de la Empresa Consorcio OMIA SKF Numero de Contrato / Orden de Servicio 3043350

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Servicio de Ejecución de Mantenimiento y Operación de Facilidades de Superficie para La Vicepresidencia de Desarrollo y Producción de Ecopetrol

Descripción General de Actividades

Mantenimiento Integral en los sistemas: Mecánicos, Eléctricos, Instrumentación y Control, bajo filosofía enmarcada de mantenimiento 4.0

Tiempo de Ejecución

Larga vigencia un año

Fecha Estimada de Inicio

01/02/2024

Ubicación de los Trabajos

Acacías, Castilla La Nueva

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Adriana Rincon adriana.rincon@osc.com.co Celular: 3102454494 Álvaro Antolínez Pastrana Eder Vargas
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

SERVICIO TRANSPORTE

TERRESTRE DEL

PERSONAL EN

AUTOBUS. SEGÚN

ALCANCE

ESPECIFICADO

Global 12 0 12

- Registro en Plataforma: Solicitud de

cotización vía correo electrónico, diligencia

formato de cotización. - Requisitos

mínimos legales: Empresas legalmente

constituida. - La empresa deberá

garantizar que todos los trabajadores

cuenten con la seguridad social vigente

incluido prestaciones sociales, entrega de

dotación, programa de capacitación,

examen médico ocupacional. - Requisito

de experiencia: Debe acreditar experiencia

así con certificaciones comerciales -

Requisitos HSE y Certificados de Gestión:

- Certificado de Sistema de Seguridad y

Salud en el Trabajo (SSST) - Registros de

los últimos mantenimientos preventivos y

correctivos realizados. Antes y Durante la

ejecución de las actividades - Requisitos

mínimos: Todo conductor debe cumplir con

los requisitos indicados en el

procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E-25

(específicamente los contemplados en el

Pl.OMIA-SKF.HSEQ.

TRANSPORTES

MORICHAL S.A

892002960 VILLAVICENCIO ODS 490002303

PROVEEDOR

LOCAL
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25-02 (Competencias)) y los del cliente. ?

Los vehículos livianos y pesados deben

cumplir con los requisitos indicados en el

procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E- 25 y

Pl. OMIA-SKF.HSEQ.18-14. - La empresa

subcontratista deberá entregar al inicio de

la prestación del servicio documento que

valide la no existencia de comparendos

por parte de los conductores que prestaran

el servicio. De igual forma, durante la

ejecución del servicio el subcontratista

deberá entregar de forma trimestral al área

HSE informe de comparendos, si los

comparendos son generados cuando el

conductor se encuentra activo en la

organización se da un plazo de 15 días

hábiles para que el conductor pague el

comparendo o presente el acuerdo de

pago con el fin de mantenerlo activo en la

operación. - Entregar evidencia de la

Resolución del Ministerio de Transporte en

la que habilite y autorice a la Empresa

para la prestación del servicio público o

especial de transporte terrestre automotor.

- Toda subcontratista cuyo servicio

implique suministro de vehículo con y sin

conductor debe facilitar una copia del Plan

Estratégico de Seguridad Vial que incluya

un programa de mejoramiento continuo y

actualización
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en los temas de Seguridad Vial, y

promover en los trabajadores la formación

de hábitos, conductas y comportamientos

seguros en la vía, de acuerdo con lo

dispuesto en la normatividad legal vigente

aplicable y en especial todo lo relacionado

con el Plan Estratégico de Seguridad Vial.

- Suministrar registros que evidencien perfil

de sus conductores (propios o terceros),

indicando el nivel de competencias

requeridas para garantizar la idoneidad en

la labor a realizar; así como, los exámenes

médicos que avalen las condiciones físicas

y psico sensomotriz. - Entregar registros

que evidencien que los conductores han

aprobado un curso de manejo defensivo,

primeros auxilios, control de incendios y

mecánica básica con una vigencia no

superior a dos años a la fecha de la oferta

entregada al Consorcio OMIA-SKF - Las

empresas cuyo objeto de contratación sea

el transporte de personal deberán entregar

el área HSE del servicio a prestar

elaboración del ruto grama del recorrido a

realizar, así como evidencias de

divulgación a los conductores que prestan

servicio para el Consorcio OMIA-SKF -

Entregar una copia del plan de

emergencias que incluya PON para la

atención de accidentes
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viales. - Previo al inicio del servicio se

deberá entregar registros del último

mantenimiento realizado y el plan de

mantenimiento preventivo, y

posteriormente su avance en la ejecución

de la ODC junto con los respectivos

soportes. - En caso de que los equipos y

vehículos a utilizar por la subcontratista

para las actividades acordadas en la orden

de compra/contrato acordado con

Consorcio OMIA-SKF no sean propios, la

empresa subcontratista deberá suministrar

al área de A&L una copia del contrato de

arrendamiento de equipos, previo al

ingreso a las operaciones. Todos los

vehículos livianos y pesados deben tener

instalados un dispositivo controlador de

velocidad y de comportamiento por

conductor; además, presentar reporte

mensual a los HSE Operativos bajo las

Especificaciones de Consorcio OMIA-SKF

y/o Cliente. Requisitos mínimos del

dispositivo: ? Presentar información

detallada por vehículo. ? Presentar

información detallada por conductor, debe

permitir identificar quien moviliza el

vehículo, a qué horas fue encendido,

apagado, límites de velocidad, frenadas

bruscas, exceso de velocidad,

aceleraciones bruscas, tiempo de ocio,

esta información debe ser
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suministrada por conductor. ? El sistema

debe estar geo-referenciado por GPS,

dentro de campos, vías internas, vía

nacional, de acuerdos a los límites de

velocidad establecidos por ley, clientes y

procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E-25. ?

Debe tener un sistema sonoro que se

active cuando alcancen los límites de

velocidad permitidos o hayan marcado una

falta. ? Debe mostrar el kilometraje

recorrido por conductor y el acumulado. ?

Esta información puede ser consultada a

través de un portal web o software por

parte de Consorcio OMIA-SKF y/o Cliente.

? En todo caso el sistema propuesto por el

contratista deberá ser aprobado por el

área HSE del Consorcio de OMIA- SKF ?

Adicional a lo indicado anteriormente el

subcontratista está en la obligación de

cumplir con lo indicado en el OMIA-

SKF.HSEQ.30-Rev 1 Plan Estratégico

PESV. - Otros requisitos: El proveedor

debe garantizar el cumplimiento en materia

de contratación con los estándares

normativos contenidos en el decreto 1668

del 26 octubre 2016 del Ministerio del

Trabajo, donde se contempla el

procedimiento de creación, selección y

contratación de la mano de obra calificada

y no calificada en los territorios en los



FORMATO DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS

“La información acá publicada, fue suministrada por Consorcio OMIA SKF bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial sin el consentimiento

previo y expreso de su titular”.

“Este documento electrónico es diligenciado totalmente por Consorcio OMIA SKF y no hace parte de los documentos del Método de Elección, ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros”

cuales se desarrolla el proyecto de

producción y explotación de hidrocarburos,

a través del Sistema Público de Empleo.

Suministro de documentos como soat,

seguros, licencia de tránsito, parafiscales,

contrato de trabajo, ultimo mantenimiento

del equipo. - Criterios de evaluación de

ofertas: Se asignará puntaje a aspectos

económicos, y documentación enviada. -

El Consorcio OMIA-SKF efectuará

seguimiento y evaluación a las empresas

subcontratistas de los requisitos legales y

los lineamientos contemplados en el

presente documento. El Subcontratista

autoriza a Consorcio OMIA-SKF a auditar

e inspeccionar en cualquier momento los

equipos, sitios de trabajo, personal,

sistema de permisos de trabajo, análisis de

riesgos, herramientas, elementos de

protección personal, requisitos legales y

documentos que sean necesarios para

evaluar el cumplimiento y aplicación de las

normas del presente documento, y de

cumplimiento y aplicación de las normas

de Seguridad Social, Salud en el Trabajo,

Protección del Ambiente y Calidad. - En

caso de que el plan de acción no se

cumpla por el subcontratista en los plazos

acordados, el Consorcio OMIA- SKF

procederá a implementar las acciones
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que aseguren el cierre del hallazgo u

oportunidad de mejora aplicando los

procedimientos sancionatorios y de

retención o ajuste de pagos establecidos

en el Contrato. - El Subcontratista deberá

tener las evidencias de la evaluación de

desempeño de funciones y

responsabilidades en HSEQ de su

personal con el fin de ser evaluadas por

parte de OMIA-SKF. - El incumplimiento de

los subcontratistas en su gestión HSE

afectará directamente la evaluación de

desempeño general del subcontratista. Los

recursos necesarios para lograr el cierre

de los hallazgos en HSE y de cumplimiento

legal de los Subcontratistas serán

asumidos en su totalidad por el

subcontratista. NOTA: SE REQUIERE

QUE LOS OFERENTES ENVIEN LA HV

DE LOS BUSES DE TRANSPORTE DE

PERSONAL COTIZADOS.

ADICIONALMENTE DENTRO DE LA

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS SE

DEBE INCLUIR EL ASPECTO DE

ERGONOMIA DE LOS AUTOBUSES,

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN,

CUMPLIMIENTO LEGAL Y

CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS DE

HSE. SERVICIO DE TRANSPORTE DE

PERSONAL SEGÚN LAS DISTINTAS

RUTAS REQUERIDAS PARA LA

GERENCIA CASTILLA ESPECIFICACION

TÉCNICA: Servicio de transporte de

personal autorizado del Consorcio OMIA-

SKF con Microbus de 17 pasajeros. Ruta

cambio
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de Turno 1: Se requiere de Lunes a

Domingo (03 viajes por día) Sale a las

5:00am de Municipio Acacias, pasa a

Violetas, Castilla, Pasa al Río Orotoy,

Estación Acacias, Estación Castilla 2,

Estación Castilla 3. Transporta Autoridades

Aislantes Realiza el mismo recorrido

iniciando a la 1:00 pm Realiza el mismo

recorrido iniciando a las 9:00pm

Disponibilidad de 180 kms diarios y/o

5.400 kms mensuales. Incluye: Conductor

con salario según Guía de Aspectos

Laborales en Actividades Contratadas por

Ecopetrol vigente (Se debe tener en

cuenta para los aspectos salariales la

proyección de ajuste del año

inmediatamente siguiente). Combustible,

mantenimientos, peajes y demás gastos

generados para la prestación del servicio.

Se paga tarifa mensual por la prestación

de este servicio.
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SERVICIO TRANSPORTE

TERRESTRE DEL

PERSONAL EN

AUTOBUS. SEGÚN

ALCANCE

ESPECIFICADO

Global 80 0 80

- Registro en Plataforma: Solicitud de

cotización vía correo electrónico, diligencia

formato de cotización. - Requisitos

mínimos legales: Empresas legalmente

constituida. - La empresa deberá

garantizar que todos los trabajadores

cuenten con la seguridad social vigente

incluido prestaciones sociales, entrega de

dotación, programa de capacitación,

examen médico ocupacional. - Requisito

de experiencia: Debe acreditar experiencia

así con certificaciones comerciales -

Requisitos HSE y Certificados de Gestión:

- Certificado de Sistema de Seguridad y

Salud en el Trabajo (SSST) - Registros de

los últimos mantenimientos preventivos y

correctivos realizados. Antes y Durante la

ejecución de las actividades - Requisitos

mínimos: Todo conductor debe cumplir con

los requisitos indicados en el

procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E-25

(específicamente los contemplados en el

Pl.OMIA-SKF.HSEQ.25-02

(Competencias)) y los del cliente. ? Los

vehículos livianos y pesados deben cumplir

con los requisitos indicados en el

procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E- 25 y

Pl. OMIA-SKF.HSEQ.18-14. - La empresa

subcontratista deberá entregar al inicio de

la prestación del servicio documento que

valide la no
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existencia de comparendos por parte de

los conductores que prestaran el servicio.

De igual forma, durante la ejecución del

servicio el subcontratista deberá entregar

de forma trimestral al área HSE informe de

comparendos, si los comparendos son

generados cuando el conductor se

encuentra activo en la organización se da

un plazo de 15 días hábiles para que el

conductor pague el comparendo o

presente el acuerdo de pago con el fin de

mantenerlo activo en la operación. -

Entregar evidencia de la Resolución del

Ministerio de Transporte en la que habilite

y autorice a la Empresa para la prestación

del servicio público o especial de

transporte terrestre automotor. - Toda

subcontratista cuyo servicio implique

suministro de vehículo con y sin conductor

debe facilitar una copia del Plan

Estratégico de Seguridad Vial que incluya

un programa de mejoramiento continuo y

actualización en los temas de Seguridad

Vial, y promover en los trabajadores la

formación de hábitos, conductas y

comportamientos seguros en la vía, de

acuerdo con lo dispuesto en la

normatividad legal vigente aplicable y en

especial todo lo relacionado con el Plan

Estratégico de Seguridad Vial. -

Suministrar
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registros que evidencien perfil de sus

conductores (propios o terceros), indicando

el nivel de competencias requeridas para

garantizar la idoneidad en la labor a

realizar; así como, los exámenes médicos

que avalen las condiciones físicas y psico

sensomotriz. - Entregar registros que

evidencien que los conductores han

aprobado un curso de manejo defensivo,

primeros auxilios, control de incendios y

mecánica básica con una vigencia no

superior a dos años a la fecha de la oferta

entregada al Consorcio OMIA-SKF - Las

empresas cuyo objeto de contratación sea

el transporte de personal deberán entregar

el área HSE del servicio a prestar

elaboración del ruto grama del recorrido a

realizar, así como evidencias de

divulgación a los conductores que prestan

servicio para el Consorcio OMIA-SKF -

Entregar una copia del plan de

emergencias que incluya PON para la

atención de accidentes viales. - Previo al

inicio del servicio se deberá entregar

registros del último mantenimiento

realizado y el plan de mantenimiento

preventivo, y posteriormente su avance en

la ejecución de la ODC junto con los

respectivos soportes. - En caso de que los

equipos y vehículos a utilizar por la
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subcontratista para las actividades

acordadas en la orden de compra/contrato

acordado con Consorcio OMIA-SKF no

sean propios, la empresa subcontratista

deberá suministrar al área de A&L una

copia del contrato de arrendamiento de

equipos, previo al ingreso a las

operaciones. Todos los vehículos livianos y

pesados deben tener instalados un

dispositivo controlador de velocidad y de

comportamiento por conductor; además,

presentar reporte mensual a los HSE

Operativos bajo las Especificaciones de

Consorcio OMIA-SKF y/o Cliente.

Requisitos mínimos del dispositivo: ?

Presentar información detallada por

vehículo. ? Presentar información

detallada por conductor, debe permitir

identificar quien moviliza el vehículo, a qué

horas fue encendido, apagado, límites de

velocidad, frenadas bruscas, exceso de

velocidad, aceleraciones bruscas, tiempo

de ocio, esta información debe ser

suministrada por conductor. ? El sistema

debe estar geo-referenciado por GPS,

dentro de campos, vías internas, vía

nacional, de acuerdos a los límites de

velocidad establecidos por ley, clientes y

procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E-25. ?

Debe tener un sistema sonoro que se

active cuando alcancen los
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límites de velocidad permitidos o hayan

marcado una falta. ? Debe mostrar el

kilometraje recorrido por conductor y el

acumulado. ? Esta información puede ser

consultada a través de un portal web o

software por parte de Consorcio OMIA-

SKF y/o Cliente. ? En todo caso el sistema

propuesto por el contratista deberá ser

aprobado por el área HSE del Consorcio

de OMIA- SKF ? Adicional a lo indicado

anteriormente el subcontratista está en la

obligación de cumplir con lo indicado en el

OMIA- SKF.HSEQ.30-Rev 1 Plan

Estratégico PESV. - Otros requisitos: El

proveedor debe garantizar el cumplimiento

en materia de contratación con los

estándares normativos contenidos en el

decreto 1668 del 26 octubre 2016 del

Ministerio del Trabajo, donde se contempla

el procedimiento de creación, selección y

contratación de la mano de obra calificada

y no calificada en los territorios en los

cuales se desarrolla el proyecto de

producción y explotación de hidrocarburos,

a través del Sistema Público de Empleo.

Suministro de documentos como soat,

seguros, licencia de tránsito, parafiscales,

contrato de trabajo, ultimo mantenimiento

del equipo. - Criterios de evaluación de

ofertas: Se
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asignará puntaje a aspectos económicos, y

documentación enviada. - El Consorcio

OMIA-SKF efectuará seguimiento y

evaluación a las empresas subcontratistas

de los requisitos legales y los lineamientos

contemplados en el presente documento.

El Subcontratista autoriza a Consorcio

OMIA-SKF a auditar e inspeccionar en

cualquier momento los equipos, sitios de

trabajo, personal, sistema de permisos de

trabajo, análisis de riesgos, herramientas,

elementos de protección personal,

requisitos legales y documentos que sean

necesarios para evaluar el cumplimiento y

aplicación de las normas del presente

documento, y de cumplimiento y aplicación

de las normas de Seguridad Social, Salud

en el Trabajo, Protección del Ambiente y

Calidad. - En caso de que el plan de

acción no se cumpla por el subcontratista

en los plazos acordados, el Consorcio

OMIA- SKF procederá a implementar las

acciones que aseguren el cierre del

hallazgo u oportunidad de mejora

aplicando los procedimientos

sancionatorios y de retención o ajuste de

pagos establecidos en el Contrato. - El

Subcontratista deberá tener las evidencias

de la evaluación de desempeño de

funciones y responsabilidades en HSEQ

de su
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personal con el fin de ser evaluadas por

parte de OMIA-SKF. - El incumplimiento de

los subcontratistas en su gestión HSE

afectará directamente la evaluación de

desempeño general del subcontratista. Los

recursos necesarios para lograr el cierre

de los hallazgos en HSE y de cumplimiento

legal de los Subcontratistas serán

asumidos en su totalidad por el

subcontratista. NOTA: SE REQUIERE

QUE LOS OFERENTES ENVIEN LA HV

DE LOS BUSES DE TRANSPORTE DE

PERSONAL COTIZADOS.

ADICIONALMENTE DENTRO DE LA

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS SE

DEBE INCLUIR EL ASPECTO DE

ERGONOMIA DE LOS AUTOBUSES,

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN,

CUMPLIMIENTO LEGAL Y

CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS DE

HSE. SERVICIO DE TRANSPORTE DE

PERSONAL SEGÚN LAS DISTINTAS

RUTAS REQUERIDAS PARA LA

GERENCIA CASTILLA SERVICIO

TRANSPORTE TERRESTRE DEL

PERSONAL EN AUTOBUS. SEGÚN

ALCANCE ESPECIFICADO Actualmente

se cuenta con ruta de transporte por 8

horas, se requiere una ruta como adicional

cuando realizan actividades en 12 horas

cubriendo incapacidad, ley 50, vacaciones

y demas ausentismo en alguna estacion.

Servicio de transporte de personal

autorizado por Consorcio OMIA-SKF con

Microbus de 17 pasajeros Sale a las

5:00pm de Municipio
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Acacias, pasa a Violetas, Castilla, Pasa al

Río Orotoy, Estación Acacias, Estación

Castilla 2, Estación Castilla 3. Incluye:

Conductor con salario según Guía de

Aspectos Laborales en Actividades

Contratadas por Ecopetrol vigente (Se

debe tener en cuenta para los aspectos

salariales la proyección de ajuste del año

inmediatamente siguiente). Combustible,

mantenimientos, peajes y demás gastos

generados para la prestación del servicio.

Se paga tarifa mensual por la prestación

de este servicio.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 45

Lugar de Radicación de Facturas 901517841@factureinbox.co

Proceso de Radicación

- Radicar en el correo anteriormente mencionado - El envío de la factura electrónica debe venir acompañado de la representación gráfica (PDF), el archivo XML y

los soportes solicitados - Soportes: Factura, orden de compra firmada, entrada de mercancía SAP y remisión firmada. - Fecha máxima de radicación; día 17 de

cada mes

Contacto para Facturación Yenny.caupaz@osc.com.co

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 30/01/2024

Hora Límite de Recibo de Propuestas 05:00:00
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Entrega de Propuestas adriana.rincon@osc.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Adriana Rincon adriana.rincon@osc.com.co Celular: 3102454494 Horario de atención: Lunes a viernes, 8am – 12 m y 2:00 pm-5pm.

OBSERVACIONES

Los servicios anteriores se requieren para dar cumplimiento al Contrato de “Ejecución de Mantenimiento y Operación de Facilidades de Superficie” entre

Ecopetrol y Consorcio Omia SKF. Contrato para la estación de Castilla.


